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ANEXO A

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD


[Lugar y fecha]

“Información Confidencial” significa toda la información que no es de dominio público, relativa a los procesos, negocios, tecnología y estrategias de la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.” revelada directa o indirectamente al potencial proponente u obtenida por el potencial proponente al participar en la licitación de Seguro de Desgravamen Hipotecario de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y de Automotores.
El potencial proponente, no debe sin el previo consentimiento escrito de la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.”, revelar o permitir la revelación de cualquier información confidencial a ningún tercero, o usar cualquier información confidencial para cualquier propósito distinto a su Propuesta. El potencial proponente podrá revelar información confidencial, bajo su propia responsabilidad, únicamente a aquellos de sus empleados directamente relacionados con el presente proceso de contratación, quienes mantendrán dicha información de forma confidencial en los términos especificados en este documento. Asimismo, el potencial proponente podrá proporcionar la información requerida o que considere necesaria al Corredor de Reaseguros y/o Reaseguradores, a quienes hará conocer la condición de “Confidencialidad” respecto a la información proporcionada.
En este sentido, el potencial proponente se obliga a tomar todas las medidas y precauciones necesarias para que sus empleados, corredores, reaseguradores no divulguen la información confidencial a la que tengan acceso, haciéndose responsables por la divulgación que se pueda producir. En todo caso, el potencial proponente será responsable de cualquier violación al presente compromiso, por cualquiera de sus empleados, corredores y/o reaseguradores, en este sentido tomará, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias a fin de asegurar el cumplimiento del presente compromiso.
Las obligaciones del potencial proponente bajo este compromiso se mantendrán vigentes durante y después del proceso de Licitación.
En caso que el potencial proponente tuviera acceso a datos personales o información protegida por el derecho a la reserva y confidencialidad, en el tratamiento de esos datos e información el potencial proponente cumplirá bajo su exclusiva responsabilidad, con toda normativa legal vigente sobre protección de datos y derecho a la reserva y confidencialidad. Así mismo, mantendrá indemne a la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.” por cualquier reclamo judicial y extrajudicial, resultante del tratamiento indebido o no autorizado de datos personales e información protegida por el derecho a la reserva y confidencialidad, por parte del potencial proponente, sus empleados, corredores o reaseguradores.
Las infracciones a las estipulaciones de la presente Declaración obligarán al potencial proponente al pago por daños y perjuicios, sin que dicho monto impida la identificación y acciones por los daños o responsabilidades civiles y penales que genere la infracción del compromiso contraído en el presente acuerdo.


Firmas de los representantes legales
Nombres completos de los representantes legales
Razón social de la empresa proponente
ANEXO B
CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DEL PROPONENTE

Lugar y fecha ……….

Señores
“COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.”
Presente. -

Ref.: Presentación y Declaración Jurada del Proponente – Licitación Pública Nro. XXXXX

De nuestra mayor consideración:

Nosotros, ………………………… [razón social de la entidad aseguradora proponente] con número de registro en SEPREC ……………………; legalmente representada por …………………… [nombres, cargos, números de documentos de identidad de los representantes legales y datos del poder], presentamos nuestra propuesta a la licitación pública para la contratación de la póliza del Seguro de Desgravamen Hipotecario para créditos Hipotecarios de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores de la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.”

i. Declaramos bajo juramento la veracidad de toda la información proporcionada como parte del proceso de licitación pública.
ii. Declaramos conocer y aceptamos sin reservas todas las condiciones y estipulaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, en el Slip de Cotización que forma parte de este documento y en todos los otros documentos anexos al mencionado Pliego.
iii. Declaramos conocer y aceptar las condiciones del Contrato de prestación de servicio del Seguro de Desgravamen Hipotecario para créditos Hipotecarios de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores, las cuales no podrán ser modificadas sin consentimiento de la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.” Declaro que la presente oferta tiene una validez de 90 días. 
iv. Declaramos bajo juramento tener la capacidad de cumplir a cabalidad con todos los aspectos operativos, técnicos, financieros y administrativos relativos a la prestación del servicio del Seguro de Desgravamen Hipotecario para créditos Hipotecarios de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores para la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.”Nos comprometemos a pagar mensualmente a la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.”la Comisión de Cobranza del Tomador del 10% de la Tasa Neta por la recaudación de la prima de tarifa del Seguro de Desgravamen Hipotecario de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores
v. Nos comprometemos a pagar a la empresa corredora de seguros contratada por la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.”la comisión del 15% sobre la prima de tarifa.
vi. Reconocemos la existencia y aplicaremos las coberturas adicionales y los beneficios de acuerdo a las condiciones señaladas en el Slip de Cotización.
vii. Exhibiremos la inscripción del asegurado en el registro electrónico de asegurados del Seguro de Desgravamen Hipotecario para créditos Hipotecarios de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores, siendo accesible únicamente al asegurado desde nuestro sitio web (publicación de certificados de cobertura individual).
viii. Cumpliremos indefectiblemente con todas las condiciones, compromisos y obligaciones establecidas el Pliego de condiciones, en el Slip de Cotización y en la póliza de seguro de desgravamen Hipotecario de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y de Automotores.
ix. Prestaremos el mejor servicio posible relacionado con el Seguro de Desgravamen Hipotecario para créditos Hipotecarios de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores de la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.” y a sus clientes, a los asegurados y al corredor de seguros, para lo cual dispondremos de nuestros mejores recursos humanos, técnicos, de sistemas y otros.
x. Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que, en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica suministre a los representantes autorizados la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.” toda la información que consideren necesaria para verificar la documentación que presento.  En caso de comprobarse falsedad en la misma, reconozco expresamente que la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN JOSE DE PUNATA R.L.” tiene facultad para descalificar mi propuesta.

Atentamente.


Firmas de los representantes legales
Nombres completos de los representantes legales
Razón social de la empresa proponente










































ANEXO D

CUADRO RESUMEN DE TASAS EXPRESADO POR MIL 


	DETALLE
	3 AÑOS

	
	ANUAL 
	MENSUAL 

	TASA TITULAR
	 
	 

	TASA TITULAR Y 1 CODEUDOR
	 
	 

	TASA TITULAR Y 2 CODEUDORES
	 
	 

	TASA TITULAR Y 3 CODEUDORES
	 
	 

	TASA TITULAR Y 4 CODEUDORES
	 
	 

	TASA TITULAR Y 5 CODEUDORES
	 
	 

	TASA TITULAR Y 6 CODEUDORES
	 
	 

	TASA TITULAR Y MAS DE 6 CODEUDORES
	 
	 




Tasa adicional por cesantía (si corresponde) 





NOTA: 
Considerar que las tasas deben tener 4 dígitos mismos que deben estar expresados por mil. 
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